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INFORMACIÓN GENERAL COMPONENTES DEL PRODUCTO 

Nombre: 
AGUJA PARA 

ANESTESIA ESPINAL 
 
 
 
 
 
 

Aguja para 
Anestesia 
Espinal 

. 

  

Fabricante: 
TIANJIN HANACO 

MEDICAL CO. LTD. 

Importado por: BIOPLAST SAS 

Marca: Dr. Japan 

Vida Útil: 5 años  

Procedencia: CHINA 

Registro Sanitario 
INVIMA: 

2020DM-0021921 

Vigencia: 06/08/2030 

Clasificación de 
riesgo: 

IIb 

Método de 
esterilización 

EO 

Descripción y uso 
del producto 

Aguja para anestesia espinal punta K-3 (biselada); La punta triédrica probada combina una 
entrada suave con la cantidad justa de resistencia a la punción para ayudar a una punción dura 
segura. La base de la aguja es transparente, lo que facilita la verificación del reflujo de líquido 
cefalorraquídeo. 
 

Calibre Longitud Color Aguja Guía 

18 G 90 mm Rosado -- 

19 G 90 mm Crema -- 

20 G 90 mm Amarillo -- 

21 G 90 mm Verde -- 

22 G 90 mm Negro -- 

23 G 90 mm Azul -- 

24 G 90 mm Morado 20 G x 38 mm 

25 G 90 mm Naranja 21 G x 38 mm 

26 G 90 mm Café 22 G x 38 mm 

27 G 90 mm Gris 22 G x 38 mm 
 

Indicaciones y 
precauciones de 
uso 

• Uso bajo supervisión de un profesional del área médica. 

• Conservar en un lugar fresco y seco. 

• Uso de un solo paciente. 

• Leer con precaución las instrucciones de uso del producto 

Advertencias Ninguna conocida. 

Composición 
    Policarbonato (PC), PVC y acero inoxidable. 

    Papel Film Grado medico 

Contraindicaciones Ninguna conocida. 

Criterio de descarte Descartar después de su primer uso. 

Presentación 
comercial: 

Empaque: Unidad en papel film estéril grado medico 
Embalaje: Caja por 50 Unidades.  

Condiciones de 
almacenamiento 

• Se recomienda evitar poner elementos pesados sobre los productos. 

• Conservar el producto en un lugar fresco, limpio y seco donde las condiciones de temperatura, 
humedad e iluminación no altere las características físicas del mismo. 

• Se debe utilizar estibas, estantería, u otro sistema para el almacenamiento del producto con el 
fin de evitar la contaminación directa con paredes y pisos. 
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Disposición final: 

La disposición final de este producto se debe realizar según el protocolo interno de la institución 
garantizado el cumplimiento del decreto 351 del 2014 (Febrero 19) del Ministerio de salud “Por el 
cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en la atención en salud y otras 
actividades” 

 


